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Montevideo, 9 de febrero de 2015. 

 
 
 

Relación de asuntos entrados 
(Artículo 37 del Reglamento) 

 
 

Pliego N° 312 
 

 
 

PROMULGACION DE LEYES 

 El Poder Ejecutivo comunica que, ha promulgado las siguientes leyes: 

• con fecha 19 de diciembre de 2014: 

• Nº 19.293, por la que se aprueba el Código del Proceso Penal. C/2963/014 

• Nº 19.294, por la que se concede una pensión graciable a la señora María Esther Camargo Gaitter.
   C/2627/013  

• Nº 19.295, por la que se concede una pensión graciable al señor José Barizo Valiente. C/2501/013 

• Nº 19.296, por la que se concede una pensión graciable al señor Julio Heber Acuña. C/2534/013 

• Nº 19.297, por la que se concede una pensión graciable a la señora Ema Häberli Parrella. 
   C/2606/013 

• Nº 19.298, por la que se designa con el nombre de “Maestro Rubén Lena” el actual puente de la 
Ruta Nacional Nº 8 “Brigadier General Juan Antonio Lavalleja”, sobre el río Olimar, departamento 
de Treinta y Tres. C/2753/014 

• Nº 19.299, por la que se designa con el nombre de “José D’Elía” la ruta conocida como by pass de 
Pando, que une la Ruta Nacional Nº 101 “Capitán Juan Antonio Artigas” a la Ruta Nacional Nº 8 
“Brigadier General Juan Antonio Lavalleja”. C/2759/014 

• con fecha 26 de diciembre de 2014: 

• Nº 19.300, por la que crea el seguro para el control de enfermedades prevalentes en bovinos. 
   C/3011/014 

• Nº 19.301, por la que se modifica el Sistema Nacional de Residencias Médicas. C/2953/014 
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• con fecha 29 de diciembre de 2014: 

• Nº 19.302, por la que se faculta al Poder Ejecutivo a otorgar a las Instituciones de Asistencia 
Médica Colectiva un crédito fiscal, y una extensión y prórroga de los créditos de Impuesto al Valor 
Agregado vigentes. C/3020/014 

• Nº 19.303, por la que se aprueba el Acuerdo con la República Federativa del Brasil para el 
Intercambio de Información Tributaria y su Protocolo, firmados en la ciudad de Brasilia, el 23 de 
octubre de 2012. C/2574/013 

• Nº 19.304, por la que se aprueba el Protocolo facultativo de la Convención sobre los Derechos del 
Niño relativo a un procedimiento de comunicaciones, aprobado por Resolución de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, de 19 de diciembre de 2011. C/2754/014 

• Nº 19.305, por la que se aprueba el Acuerdo con la República Federativa del Brasil, suscrito 
mediante Notas Reversales, sobre la simplificación de legalizaciones en documentos públicos, 
firmadas en la ciudad de Brasilia, República Federativa del Brasil, el 9 de julio de 2013. 
   C/2661/013 

• Nº 19.306, por la que se extiende por razones de interés general, hasta un plazo de ciento 
ochenta días, el subsidio por desempleo de los ex trabajadores de PLUNA S.A. C/3006/014 

• Nº 19.307, por la que se regula la prestación de servicios de radio, televisión y otros servicios de 
comunicación audiovisual. C/2607/013 

• con fecha 7 de enero de 2015: 

• Nº 19.308, por la que se establece un nuevo régimen de votación en el Directorio de la 
Administración de los Servicios de Salud del Estado. C/2505/013 

• Nº 19.309, por la que se prorroga el plazo de permanencia de los efectivos pertenecientes a las 
Fuerzas Armadas Nacionales en la Misión de la Organización de las Naciones Unidas en la 
República de Haití (MINUSTAH). C/3028/014 

• Nº 19.310, por la que se ajustan las retribuciones de funcionarios del Poder Judicial y las de 
determinados funcionarios del Ministerio de Educación y Cultura. C/3026/014 

- Archívense 
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DE LA PRESIDENCIA DE LA ASAMBLEA GENERAL 

 La Presidencia de la Asamblea General destina a la Cámara de Representantes los siguientes proyectos 
de ley, remitidos con su correspondiente mensaje por el Poder Ejecutivo: 

• por el que se designa “Manuela Díaz de Bieito” la Escuela Rural Nº 121 de la localidad de Cerros 
Negros del departamento de Colonia. C/3031/015 

• por el que se designa “Mtro. Hugo Baltasar Barrios Almeida” el Hogar Estudiantil que funciona en 
el local de la ex Escuela Rural Nº 42 de la ciudad de Valentín, departamento de Salto. C/3032/015 

• por el que se designa “Francisco Churio” la Escuela Rural Nº 48, de Molles de Timote, 
departamento de Florida. C/3033/015 

- A la Comisión de Educación y Cultura 

• por el que se declara a la ciudad de Maldonado “Capital Nacional del Cooperativismo” en el año 
2015.  C/3034/015 

- A la Comisión Especial para el estudio del Cooperativismo 
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DE LA CAMARA DE SENADORES 

 La Cámara de Senadores remite los siguientes proyectos de ley, aprobados por dicho Cuerpo: 

• por el que se aprueba el Acuerdo con la República del Perú sobre Cooperación en Asuntos 
Migratorios, suscrito en Lima, el 25 de enero de 2011. C/3035/015 

• por el que se aprueba el Acuerdo con el Gobierno de los Estados Unidos de América relativo a la 
Asistencia Mutua entre sus Administraciones Aduaneras, suscrito en Washington DC, el 13 de 
mayo de 2014. C/3036/015 

- A la Comisión de Asuntos Internacionales 

• por el que se modifica el artículo 4º de la Ley Nº 17.947, de 8 de enero de 2006, en la redacción 
dada por el artículo 266 de la Ley Nº 18.834, de 4 de noviembre de 2011, relacionado con el tope 
de la deuda neta del sector público. C/3037/015 

- A la Comisión de Hacienda 

• por el que se sustituye el literal C) del artículo 24 de la Ley Nº 19.126, de 11 de setiembre de 
2013, sobre Minería de Gran Porte. C/3038/015 

- A la Comisión de Industria, Energía y Minería 

• por el que se establece el marco normativo para la promoción de la Biotecnología. C/3039/015 

- A la Comisión Especial de Innovación, Investigación, Ciencia y Tecnología 

 La Cámara de Senadores comunica que, en sesión de 29 de diciembre de 2014, resolvió aceptar las 
modificaciones introducidas por la Cámara de Representantes al proyecto de ley por el que se ajustan las 
retribuciones de funcionarios del Poder Judicial y las de determinados funcionarios del Ministerio de 
Educación y Cultura. C/3026/014 

 La citada Cámara comunica que  sancionó los siguientes proyectos de ley: 

• en sesión de 29 de diciembre de 2014, por el que se prorroga el plazo de permanencia de los 
efectivos pertenecientes a las Fuerzas Amadas Nacionales en la Misión de Estabilización de las 
Naciones Unidas en la República de Haití (MINUSTAH). C/3028/014 

• en sesión de 21 de enero de 2015: 

• por el que se aprueba el Acuerdo Complementario de Cooperación entre los Estados Partes del 
Mercado Común del Sur (MERCOSUR) y el Convenio Andrés Bello (CAB) sobre reconocimiento de 
estudios, títulos y certificados de educación primaria/básica y media/secundaria no técnica, 
suscrito en la ciudad de Asunción, República del Paraguay, el 28 de junio de 2007. C/1773/012 

• por el que se aprueba el Protocolo de 2005 relativo al Convenio para la Represión de Actos Ilícitos 
Contra la Seguridad de la Navegación Marítima y el Protocolo 2005 relativo al Protocolo para la 
Represión de Actos Ilícitos Contra la Seguridad de las Plataformas Fijas Emplazadas en la 
Plataforma Continental, suscritos en Londres, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, el 
14 de octubre de 2005. C/2015/012 
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• en sesión de 3 de febrero de 2015: 

• por el que se establecen normas para la actividad del trabajador nocturno. C/2183/013 

• en sesión de 5 de febrero de 2015, por el que se establece que los miembros del Consejo Directivo 
Central de la Administración Nacional de Educación Pública, y de los Consejos de Educación Inicial 
y Primaria, de Educación Media Básica, de Educación Media Superior y de Educación Técnico-
Profesional electos por los cuerpos docentes permanecerán en sus cargos hasta que asuman los 
miembros electos para el período siguiente. C/3029/014 

- Téngase presente 
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COMUNICACIONES GENERALES 

 La Junta Departamental de Rocha remite copia del texto de las exposiciones realizadas por dos Ediles: 
 

• acerca de una publicación que relata entrevistas a adultos mayores. C/11/010 
 
- A la Comisión de Educación y Cultura 

• sobre el vertido de desechos de pescado en el empalme de las Rutas Nacionales Nº 10 y 15. 
   C/195/010 

 
 La Intendencia de Montevideo remite copia de los informes acerca del planteamiento realizado por 
representantes de la Cooperativa de Guardas de Ferrocarril (COVIGU), respecto a la situación de posible 
riesgo de contaminación ambiental y sonora derivada de encontrarse su predio lindero a las empresas 
Agrosan S.A. y Motociclo S.A. C/195/010 
 
- A la Comisión de Vivienda, Territorio y Medio Ambiente 
 
 La Junta Departamental de Canelones remite copia del texto de una resolución, relacionada con la 
desaparición de 43 estudiantes normalistas de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa, en el Municipio de 
Iguala – Estado de Guerrero, México. C/71/010 
 
- A la Comisión de Asuntos Internacionales 

 La Junta Departamental de Canelones remite copia de la resolución aprobada por dicho Cuerpo, 
referente a la agresión xenófoba sufrida por una señora Edila y su hija. C/116/010 
 
- A la Comisión Especial de Género y Equidad 
 
 El señor Adolfo Suárez Illana remite nota por la que agradece las palabras de elogio pronunciadas en 
la Cámara de Representantes a su señor padre, y el homenaje oportunamente realizado.  C/12/010 
 
- Téngase presente 
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COMUNICACIONES DE LOS MINISTERIOS 

 El Ministerio de Turismo y Deporte contesta los siguientes pedidos de informes: 
 

• del señor Representante Gerardo Amarilla, referente al sistema de calentamiento del agua de la 
piscina climatizada ubicada en la Plaza de Deportes de Rivera. C/2785/014 

 
• del señor Representante Richard Sander: 

 
• sobre el costo de una campaña publicitaria, estableciendo la duración y las metas. C/2727/014 

 
• relacionado con las empresas contratadas y la cantidad de servicios tercerizados en todo el país, 

discriminados por departamento, empresas que desempeñan tareas y pagos mensuales por cada 
una de ellas. C/2897/014 

 
• del señor Representante José Carlos Cardoso, acerca del régimen legal vigente en materia de 

Empresas Rentadoras de vehículos sin chofer. C/2960/014 
 
 El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social contesta el pedido de informes del señor Representante 
José Andrés Arocena, referente a las ONGs acreditadas en el departamento de Florida, discriminadas por 
nombre, interés social y cantidad de empleo generado. C/2996/014 
 
 El Ministerio de Relaciones Exteriores contesta los siguientes pedidos de informes: 
 

• del señor Representante José Amy, sobre la presunta venta de la sede de la Embajada Uruguaya 
en Buenos Aires. C/2784/014 

 
• pedido de informes del señor Representante Amin Niffouri, relacionado con la situación de los 

façoneros de pollo del departamento de Canelones ante la merma en la colocación de sus 
productos. C/3000/014 

 
 El Ministerio de Transporte y Obras Públicas contesta los siguientes asuntos: 
 

• exposición realizada por el señor Representante Mario Silvera, en sesión de 5 de setiembre de 
2014, acerca de la construcción de viviendas en varias zonas del departamento de Treinta y Tres; 
que se bituminice el tramo vecinal que une las Rutas Nacionales Nº 7 General Aparicio Saravia y 
Nº 8 Brigadier General Juan Antonio Lavalleja, y que se comience la construcción del puerto sobre 
el río Cebollatí a la altura de La Charqueada, en el citado departamento. S/C 

 
• exposición escrita presentada por el señor Representante José Carlos Cardoso, referente a la 

necesidad de mejorar las condiciones de circulación en la Ruta Nacional Nº 9, “Coronel Leandro 
Olivera”.  C/19/010 

 
 El Ministerio de Desarrollo Social contesta los siguientes pedidos de informes: 
 

• del señor Representante José Andrés Arocena, sobre las partidas de dinero recibidas por el Centro 
Juvenil de Puertas Abiertas, ubicado en la ciudad de Florida. C/2965/014 

 
• del señor Representante José Andrés Arocena, relacionado con el número de tarjetas Uruguay 

Social entregadas en el departamento de Florida en el período 2011 – 2014. C/2998/014 
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 El Ministerio del Interior contesta los siguientes asuntos: 
 

• pedidos de informes: 
 

• por la señora Representante Graciela Matiauda, referente al número de vehículos oficiales del 
departamento de Canelones que salieron del país entre los días 23 y 26 de mayo de 2013, a través 
del puente internacional Salto-Concordia. C/2388/013 

 
• del señor Representante Richard Sander: 

 
• sobre el número de policías y militares beneficiados por planes de vivienda del Estado. C/2730/014 

 
• relacionado con el número de pasaportes solicitados en el período 2000 – 2012; y el número de 

personas que emigraron en dicho período. C/2776/014 
 

• por la señora Representante Verónica Alonso, acerca de las medidas implementadas por dicha 
Cartera para combatir la violencia en el deporte. C/2813/014 

 
• la exposición escrita presentada por el señor Representante Richard Sander, referente a la 

posibilidad de otorgar un préstamo “limpia sueldos” a policías o militares en actividad o retiro. 
   C/19/010 

 
• exposición realizada por el señor Representante Rodolfo Caram, en sesión de 7 de mayo de 2014, 

por la que solicita que funcionarios de la Dirección Nacional de Migración trabajen en el nuevo 
edificio del paso de frontera Artigas-Quaraí, entre nuestro país y la República Federativa del Brasil. 
   S/C 

 
 El Ministerio de Educación y Cultura contesta la exposición escrita del señor Representante Germán 
Cardoso, acerca de la construcción de dos liceos en el departamento de Maldonado. C/19/010 
 
 El Ministerio de Industria, Energía y Minería contesta los siguientes asuntos: 
 

• pedidos de informes: 
 

• del señor Representante Gonzalo Novales: 
 

• sobre el procedimiento industrial para la obtención de etanol, y las condiciones de ventas de nafta 
con etanol. C/2409/013 

 
• relacionado con denuncias de propietarios de estaciones de servicios por la presunta mala calidad 

del gas oil 50-S. C/2825/014 
 

 
• del señor Representante Juan Manuel Garino, acerca de la detección de gasoil defectuoso en 

varias zonas del país. C/2879/014 
 

• exposición escrita del señor Representante Hugo Dávila, referente a la expedición de un certificado 
que acredite la participación y culminación del curso de Técnico Terciario de Etnólogo 
Agroenergético realizado por estudiantes en la ciudad de Bella Unión. C/19/010 
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 El Ministerio de Salud Pública contesta los siguientes pedidos de informes: 
 

• del señor ex Representante Estacio Sena, sobre el aumento de traslados fuera del departamento 
de Rocha, dispuestos a causa de partos. C/2800/014 

 
• del señor Representante Gerardo Amarilla, relacionado con la designación de dos médicos para la 

policlínica de la ciudad de Tranqueras. C/2885/014 
 

• del señor Representante Amin Niffouri, acerca del cumplimiento de lo dispuesto por la Ley Nº 
18.651, de 19 de febrero de 2010, en lo relativo al ingreso de personas con discapacidad en las 
distintas Unidades Ejecutoras de ASSE y en las oficinas del citado Ministerio. C/2933/014 

 
• por el señor Representante Gustavo Borsari, referente a la adquisición de un instrumento para el 

Hospital de Ojos, destinado al tratamiento de enfermedades oculares. C/2991/014 
 
 El Ministerio de Economía y Finanzas contesta la exposición escrita presentada por el señor 
Representante Orlando Lereté, acerca de la instalación de un cajero automático para la ciudad de Soca, 
departamento de Canelones.  C/19/010 
 
- A sus antecedentes 
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PEDIDOS DE INFORMES 

 El señor Representante Pablo Abdala solicita se curse un pedido de informes al Ministerio de Economía 
y Finanzas y, por su intermedio, a la Dirección General de Comercio y a la Dirección General Impositiva, 
sobre los mecanismos previstos a efectos de controlar la exactitud, veracidad y oportunidad de las 
donaciones especiales, desde el punto de vista del contribuyente de IRAE donante, como de las entidades 
beneficiarias.  C/3030/014 
 
- Se cursó con fecha 29 de diciembre 
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 La Mesa da cuenta que, con fecha 26 de enero de 2015, dictó las siguientes resoluciones: 

• por la que se adecuan las remuneraciones de los Representantes Nacionales, Secretarios y 
Prosecretarios de la Cámara de Representantes. S/C 

• por la que se ajustan las remuneraciones de los funcionarios de la Cámara de Representantes. S/C 
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